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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2014-17976   Aprobación inicial e información pública del Plan Parcial Sector Sur-5, 
El Concejero.

   Mediante resolución de Alcaldía, de fecha 10 de diciembre de 2014, se ha procedido a la 
aprobación inicial del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUR - 5, El Concejero, del Plan 
General de Ordenación Urbana, el cual se somete a información pública en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, 74.a) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y, con carácter supletorio, 
el art. 128 del Reglamento Estatal de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 
2159/1978. Dicha información pública comprende la del Informe de Sostenibilidad Ambiental 
que acompaña dicho instrumento de planeamiento urbanístico a los efectos de su Evaluación 
Ambiental, conforme a lo previsto en el art. 10.1.a) de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y 25.3.b) 
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

 El plazo de consultas e información pública será de 45 días, a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en 
un diario de los de mayor difusión regional y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Du-
rante dicho plazo el expediente y el documento del Plan Parcial y el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, se pondrá de manifi esto en el Departamento de Urbanismo, en horario de atención 
al público, de lunes a viernes, de 9:00 horas a 14:00 horas. En dicho plazo, igualmente los 
interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de 
sus derechos e intereses. 

 Cabezón de la Sal, 10 de diciembre de 2014. 

 La alcaldesa, 

 María Esther Merino Portugal. 
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